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LAS. PALMAS DEC 6

Repertorio N°: 19. 339/2014

OT. N° 36.465

. DECLARACION DE ASIGNACION EN DOMINIO
 INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A.
A

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II LIMITADA -

EN  SANTIAGO DE "(‘ZH‘.IZVLE,:- a Velntlsels _dias dé-l mes ‘de
Septlembre del afno dos'>mildiédforcé,f ante .517  MYRIAM
'ELIZABETH MARIEI..A AMIGO ARANCIBIA, Abogado, No_tar'iQ Pliblico
Tltula: ,de ‘la “Vlge31mp Pr;ﬁera;,Notarla: de_,ééptiégo; _épﬁ
ofici"o eri‘ éalle Mi'raf}lores',; nﬁmgré.'j éiitgntlé'?ées.enté 'y 'kn_uev.e«,‘ .
comuna de_Sahtiaéd, Régién Mefropolitand,acomparece(,boﬁé

MARGARITA CABO OSMER, c¢hilena, divorciada, disefiadora, cédula

nacional de identidad nﬁmerQ“iseis millones’ doscientos

cuarenta y c1nco mll doscientos cuarenta y nueve, guzon ocho,

_en representa01on de INVERSIONES E INMOBILIARIA ~LAS PALMAS_"_',

S.A., soc1ed§d del giro de Sﬁ,,denqmlnac1on£ 'Ro; vUn1c0'
Tributario setenta y seis-milloﬁe$ trescientoslsesenta y'dos

mil qulalgntos poventa Y ~uno .guidén cinco, yﬁmtamblgp en



‘representacién dé INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTAvCLARA IT
LIMITADA, sociedad del giro exclusivo de su denominacidén, Rol
ﬁnicquributario nimero setenta y seis millones trescientos
veintisiete mil quinientos tréinta y cuatro guidén cinco;
.todos domiciliados, para estos efectos en Calle Cerro El
Plomo namero cinco mil seiscientos treinta, oficina
.doscientos uno, comuna de Las  Condes, Santiago. Los
comparecientes mayores de edad y libres disponedores de sus
bienes, quien acredita su identidad con las cédulas antes

citadas y exponen: PRIMERO: ANTECEDENTES INVERSIONES E

INMOBILIARIA ILAS PALMAS S.A. La sociedad INVERSIONES E

INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. nace de escritura publica de
divisién de la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA
CLARA LIMITADA, de feché once de Noviembre de dés mil trece,
étorgéda ‘en la notaria publica de Santiago de don Cosme
Fernando Gomila Gatica,icuyo extracto fue inscrito a fojas
diecinueve numero diez del Registro dev Comercio del‘
Conservador de Bienes Raices de San Miguel del afio dos mil
catorce, y fue publicado en el diario oficial con fecha nuevé
" de Enero del mismo afio. Un extracto de la constitucién de 1la
sociedad naciente, INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS
S.A., se inscribié a fojas veintiddés vuelta numero trece en
_el Registro de- Comercio del Conservador de‘Bienes Raices de
San Miguel, correépondiente al arno dos mil catorcé, y fue
publicado en el diario oficial con fedhavnueve de Enero del

mismo afio.- SEGUNDO: ANTECEDENTES INVERSIONES E INMOBILIARIA
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SANTA CLARA II LIMITADA, - La sociedad INVERSIONES E

INMOBILIARIA SANTA CLARA II  LIMiTADA' ée” constituye pof
escriturabpﬁblicé de'fecha,doce-de}Septiemb?e_dél afio dos mil
trece otorgada en la Notaria de Saﬁfiagd d§h-Cosme Fernando
Gomila Gatica, éuyb(extracto'sé iﬁ§e£ibi6’a{foﬁastsetenta;y’*”'
tres mil cuat£ociént§s cu#renta § un6jnﬁm¢£§7cuér§nta j'éého
mil 'guatroqientos ‘treinta del:zRégistrbfi&e »Cémercié..del 
Conservador  de 'Bienés Raices dé  Sénﬁiago del :aﬁo dos vmilf
trece, y publicado en el_Diariolbfi§iél dei qia_vgintio§h¢ de
Septiembre -del Smismo"_ afio. - TERCE.:RO':N‘.La: escri'turé" pablica de
divisién, singularizada en la : éléusula.-.priméfa,_ .fué 
rectificada, aclarada y complementa&a en’ doé>oportun1dades,
la primera de ellas consta ven,‘escrlturél publica de fecha
treinta de abril del afio dos ‘mil éatorée; otﬁrgada -en 1a-:
Notaria',de' Santiago de Cosme fe;héndo ﬁGbﬁila' Gatica,
Repertorio numero cuatro mil _qqafrpcien£o§f noventa VY,‘treS
guién'dos'mil catorce, la que'éﬁéginscrita é'fbjas ciento
ochenta Yy seis ﬁﬁmero ciento véihficuétro}ien'él-Registro de
Comércio del Conservador de Bieneé‘:Rai¢eS de. San Miguel,
corfespondi_eﬁte al afio dos mil catorc&e( y publicado' en el
biario Oficial ;Edicién. Nﬁmer$  cu§rentaQ;mill-ochocientos
setenta y sels de fecha siete den junio -dél mismo afio. La
segunda conéta en escritura pﬁbiica de feéha tres de julio
.del afio dos mil catorce, otorgadapen la'Notéria‘de Santiago
de dona Myriaﬁ Amigo‘Arancibia, Repertori§ nﬁmeroicatorce mil

guinientos = veintidés guién dos mil catorce, la que fue

3



inscrité a fojas doscientos éincuenta Yy cinco numero ciento
ochenta y dos, en el Registro de Comercio del Conservador de
.Biénéﬁ Raices de San Migﬁel, correspondiente al afio aoé mil
catoxcé, y publicado en el Diario Oficial de fecha veintidés
de agosto del mismo afio. CUARTO: En virtud de instrumentos
privadps,'debidamenté'legaliZados, se celebfardn compraventés
de accionéslcon fechas veintitfés de Diciémbre del_aﬁéidos
mil trece y hueve dé septiembre. del afio dos mil catorce,
adquiriendo 1la sociedad f INVERSIONES E vINMOBI.I;IARIAY SANTA
CLARA II LIMITADA el cien por ciento de las acciones de 1la
_sociedad INVERSIONES E -INMDBILIARIA. LAS PALMAS S.A.,
Fﬁsionéndose ambas sociedades vy produéiénddsevlavdisolucién
',de esta 1ltima, cuyo Directorio de conformidad con el
. articulo ciento ocho de la Ley de Sociedadeé Andénimas, dejd
constancia del hecho mediante escritura publica de quince de
septiembre del afio dos mil catorce, otorgada en la Nofaria de
dofia Myriam Amigo Arancibia. Producto de lé fusién
preceaeﬁtemente’singularizada, Unicos socios dé la soéiedad

INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A., don ULPIANO CABO

RIO, espafiol, casado y separado de bienes, empresario, cédula
nacional de identidad para extranjeros numero tres millones
ciento cincuenta mil doscientos sesenta y ocho guidn tres;

INVERSIONES EMCO LIMITADA, sodiedad del giro - de su

denominacién, rol WUnico tributario numero setenta y seis
millones doscientos ‘diecinueve mil cuatrocientos dieciséis

guidén tres, representada, por dofia MARGARITA CABO OSMER,
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chilena, divorciada, disefiadora, cédula .
nimero “seis millones doscientos cuarenta y cinco mil
f dosciéntds cuarenta 'y nueve guién ocho, y don ENkIQUE
ALEJANDRO - CABO OSMEk, chilenq, divorciado,A ingeniero
comeréial, éédula nacional de identidad numero seis millones . .
ddsbientoé_cuarenta y'éinco mil'doscientbs cuarenta y ocho

guién'K; en-repfesentacién de LAS VERTIENTES ADMINISTRADORA

' DE DPROYECTOS FINANCIEROS S.A., sociedad. del giro de _sﬁ
_dénpmihacién,.'rél Unico  tributariO__nﬁmero ' seténta y seis
_ ﬁiilones doSCientos’oéhenté y.dos mil ochocientosjcinco guion . g
siete,;bén -su dalidad'Ade admiﬁistfadora dé '“LAS VERTIENTES

" FONDO . DE . INVERSION PRiVAﬁO”} rol' ‘ﬁ.'nic_o. tj:ibutario‘ nimero

sétenﬁa' y gseié millones doéciéntos Qcheﬁta y' §uat£§‘_mil
cuatrocientos noventa y tres guidn - uno; asignan en dominio a
la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II
LIMITADA los ’ihmuéblesi'individﬁélizados--éﬁ la clausula

siguiente. QUINTO: DECLARACION DE ASIGNACION EN DOMINIO DE

INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. a INVERSIONES E

INMOBILIARIA SANTA CLARA _II LIMITADA. Las sociedades
‘comparecientes, declarén, a través de sus'fépreéentanfes, éue
los bienes inmuebles de.propiedad Qe la sociedad INVERéIdNES_;'
E_INMQBILIARIA,LAS'PALMAS S.A. soniasignados en dominio a la

Séciedad iNVERSIONES E INMDBILIARIA'SANTA CLARA II'LIﬂiTADA,
al efectuarse::la' divisidén a que  se refiere la clausula
anterior. Los bienes iﬁmuebles que se asigna en dominio a la
Sociedad_INVERSIONES E INMDBILIARIA SANTA CLARA‘II LIMITADA;
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son los siguientes: a) Sitio numero veintisiete, del
condominio privado denominado “Polo de Manquehue”, Sector El
Algarrobo, " comuna de Colina, Regidén Metropolitana, que
deslinda: Norte, con lote numero ﬁeintiocho; Sur, en setenta
y tres metros con lote ndmero veintiséis} Oriente, en sésenté
..y ochovmetros cincuenta centimetros con lotes nimero treinta
y tres y treinta y cuatro;'Poniente, en sesenté y.oché metros
~ cincuenta ' centimetrosv con lotes numero veintitréé, \Y%
veinticuatro. Lo adquiridé por asignacidén en lé divisidn dé la
sociedad INVERSIONES E INMDBILIARIA..SANTA CLARA  LIMITADA,
segin escrituras de fecha once de noviembre del afio dos mil
trece, otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila
Gatica, Repertorio Nuimero doce mil ochocientos treinta y
trés; dos de mayo .del afo dos mil catorce, otorgéda en la
Notaria de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, ﬁepertorio’
Nimero cuatro mil quinientos o¢henta y nueve; treinta de
abril del afioc dos mil catorce, otofgada en la Notaria de
Santiagé de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Numero cuatro
mil cuatrocientos‘ noventa y tres; siendo la primera de
Divisién,‘la segunda de Declaracidn dé Asignacién en Dominio[.
y ia ultima de Rectificacién. Ei titulo de dominio a nombré
de 1la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA> SANTA CLARA
LIMITADA se encuentra inscrito a fojas treinta y siete mil
quinientos cincuenta y siete nﬁﬁéro cincuenta y seis mil

quinientos setenta y cuatro, correspondienté.al‘Régistro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raices de Santiago del
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afio dos mil catorce.  Rol de avalio numero novecientos s’

veintisiete guidén veintisiete, comuna de'Célina{ Dicho activol
es asignado por la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS
PALMAS S.A. é INVERSIONES BE- IILIMQﬁILIARIA‘ SAN:A ‘CLARZ-.\ II.‘
LIMITADA por un valorknéto‘dé doééientos dieciSiéteimillones
seiscientos ' setenta y ¢iﬁco ,mil_lcuatroéientos diecinueve"
éesos. b) ﬁéte E- dei plahQ de- sﬁbdiviéién - del iﬁhueble’{
ubicado envAvenida Loé Pajgritos ﬁﬁmefo mii:ciento ochenfa-y 
cuatro, comuna de Maipl, Regién Métfopolitaﬁa, que dééiindai
'Norte, en diecisiete metros t;einfal*centime££Qs: goﬁ. calle
Nueva Cuatro Alamosp’sdr,~en:igualimedidé ¢dﬁ propiédédbde
don Fellpe Agullar,‘ Oriente, 'enQFQieéisiéﬁe métros‘ ééténté,
centimetros con propledad de doﬂ Aiberté Llona,iéoniénté, con’
lote ' D del‘plano de 3ubd1v;51oﬂ'£§3pectlvo‘ Lo“édqulflo por -
.asigﬁacién eﬁ la divisiéni dés la soc1edad INVERSIONES Efﬁ
AINMDBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, segun eécrlturas de fecha:
once. de . no&iembre del afio dos .mi1f:trecé, ’btdggada’ en’ léf
Notaria?de:Santiago de doﬁ'Cosme Gbmila Ga£ica['Repetforiéw
Numero doce mil ochoc1entos trelnta y tres, dos de mayo del
afio dos mil catorce, étorgada ehfla‘Noﬁarié%de‘SantiagQ dei
doﬁ - Cosme »@omila éétic;,- Reﬁéf{dkiq'fN@mégoffcuatro  ﬁi;l_ﬂ
_quiﬁientos ACheﬁté‘y-nueve;:tréinﬁgfdélabfii;del_aﬁo'doé mil
catorée; otérgada, en ,la. Notafié gdé.vsantiago “dé“‘doh ‘Cosmef 
‘Gomila;'Gatica, Repértcrio Nﬁﬁe%o: CUétro‘”mil 4¢ﬁa£rd§iento;i
noventa y trés;' siéndo la primera-dé Divisién;-la segunda dé

Declaracién de Asignacién en- Dominio, - y.-1la ultima de .
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Rectificacién. El titulo de domihio a nombre de la sogiedad'
. INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. sé encuent;a
inscrifo.a fojas treinta y siete mil quinientos cincuenta y
vsiete.nﬁmero cincuenta y seis mil quinientos setenta‘y tres,
correspondiente alvRégistro de Propiedad del‘Consérvado%.de
Bieﬁes Raicés“de Séntiagq del afio dos mil catorce. Rol de
 avalﬁo numero ciento sésenta Yy cinco guidén veintitrés, comuna
dé_ Maipu. Dicho activq .es asignado' por..la ‘SOCiedad,
iNVERéIONﬁS E INMDBILIARIA LAS PALMAS SfA. a INVERSIONES E
 INMDBILIARIA-SANTAVCLARA‘Ii LIMITADA por un valor neto de
setenta' f ocho millones séfeciehtos ~treinta  y  seis mil
ochéciéntos dos pesos. c) Propiedad ubiCada en calle Camino
El Brado nﬁmero cuatro mil ciento setenta y nueve, que
corresponde al lote numero cuarenta de vla manzana némero
cinco, de 1la etapa B del, lote nimero siete del Conjunto
Residencial Quebrada de Macul, comﬁna de. Peﬁalolén, Regién
Mefropolitana, que deslinda: Norte, en veintinueve metros con
el sitio nUmero cuarenta y uno} Sur, en veintinueve,meﬁros
con el 'sitio numero treinta y nueve; Oriente, veinticuatro
coma. siete metros con Camino E1 Prado; Poniente, en
veinticinco.coma cuatro metros con el‘sector seis, etapa B.
vLa adquirié ?or asignécién en la divisién de 1la chiedad
INV'ERS.IONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, segﬁn
- escrituras de fecha once de noviembre dél afio dos mil.treée,
 Qtorgada> en - la_‘Nétaria de ' Santiago de doﬁ'vCoéme Gomila

- Gatica, - Repertorio Numero doce mil ochocientos treinta vy
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tres; dos de mayo del afio dos mil catorce, otorgada ' en la.

Notaria de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio
Nimero cuatro mil quinientos ochenta y nueve; treinta de
abril del afio dos mil catorce, otorgada en la Notaria de
Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Numero cuatro

mil cuatrocientos noventa y tres; siendo la primera de

Divisién, la segunda de Declaracién' de Asignacidén en Dominio,
y la Gltima de Rectificacién. El titulo de domlnlo a nombre.

de la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S A,

encuentra inscrito a fojas treinta y siete"mil'quinien’tos*- N

cincuenta -y ocho numero cincuenta y seis mil quinientos -, ;-
’ ' ’ i RN ton . Y T

" B o T . ) ’ X s H 1 . ) AR it i e ‘."\

setenta cinco, correspondiente al' Registro de Pro J.edad'.del N
. \ 27 - b \ , oW
' ’ , * [P

Cons’ervador ‘de' _Biene's Raices de Santlago del "afio- dos’ m:.l C
‘ A g 2 I

. a{ . LRSI r ' N
catorce. Rol de avaluo numero ocho m:.l\ scuatroc:.entos uno r// .
’ Jir

guién treinta v oCho,. comuna de' ‘P"eﬁal-olén. _‘Di‘cho‘ activo \4es ,

3 Y - 5
< . LS ‘

asignado po;,la soc:.edad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS '_-"*

PALMAS S.A. a° INVERSIONES EC INMOBILIARIA VSANTA CLARA II '

N

LIMITADA porv*ﬁn valor neto de ciento. noventa,'yfvocho millones»

] . . ' . UL T RS R T TR
tresc:.entos .ochenta y dos mil c:.entd sesenta\yq.se:.s pesos. d): '

o Vo

Departamento numero cuarenta y sels del cuarto plSO del block
D del edificio nUmero dos, ubicado ‘en calle\ Fresia.' nuimero
siete mil seiscientos veintisiete del Condominio .Cordillera,

. . L R -
Comuna de La Florida, Regidén Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado: con el numero:'cuatro--mil cuatrocientos

diecinueve; y duefia ademds de derechos ‘en -proporcidén al valor

de lo adquirido en "unién de los’ otros ‘adquirgntesinen los .




bienes comunes entre ' los cﬁales - se encuentra el terreno
enmarcaddv.en el Poligono A—C—E—E—G—H—I—J—A, que deslinda
Norte, ‘en ciento cincuenta y cincd metros con el trazo A-C
.con Cooperatifa Mercedes Enriquez; Sur,-en sesenta y cuatro
coma Veinté metros por el trazo J-I, en setenta metros pof el
" trazo H-G, y en veinte metros por el trazo F-E con varias
propiedades'vaoblacién Las,Mercedés; Poniente, en'nueve-céma
cincuenté_metros'por el traio A—J; en cuarenta coma cincuenta
metros 'por el trazo  I-H, con varios p:opietafioé de la
CoOperativa Villa Mercedeé; Oriente, en treinta y siete coma
vcinéuenta‘metros por el traéo C—E'con calle Fresia y en doce
coma - cincuenta metros' por ei trazo F-G cbn varios
'propietarios. Lo adquirié por asignacién.en la divisiéﬁ de la.
sociedad INVERSiONES E INMDBiLIARIA SANTA CLARA LiMITADA,

éegﬁn escrituras de fecha.once de thiembrevdel aﬁb dos mil
ﬁrece, otorgada en la Notaria_de Saﬁtiago de doﬁ Cosme Gomila
.Gatiéa, Repertorio Numero doce mil - ochocientos treinta y
tres; dos de.mayo del aﬁ& doé.mii.catérce, otoréada_en la
Notaria de Santiago de_don'Cosme Gomila Gatica, RepertoriQ
 N0merov cuatro mil quinientos dchehta' y nueve; treinta de»'
abril del aﬁ§ dos mil catorce, dtorgadé en la Notaria de
Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Numero cuatro
_mil~ cuatrocientos noyenta y tres, siendo 1la primera de

Divisién}»la segunda de Declafaciéh de Asignacién en Dominio,

vy la ﬁltima'de Rectificacién. El titulo de dominio a nombre.

| de la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. se
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encuentra inscrito a fojas treinta y siete mil quinientos

cincuenta y ocho numero cincuenta y seis mil quinientos

setenta y seis, correspondiente al Registro de Propiedad del

Conservador de Bienes Raices de Santiago del afio dos mil

catorce. Rol de avalio numero cuatrocientos once guidén ciento
setenta y cuatro, comuna de La Florida. 'Dicho activo es
asignado por -la sociedad INVERSIONES E ' INMOBILIARIA - LAS

PAILMAS S.A. a IﬁVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II

LIMITADA por 'un valor neto de 'treinta y seis millones

doscientos cuarenta y seis mil ‘cincuenta:y’ cuatro pesos. e)

Oficina Numero .setecientos -diez.-del [ .séptimo. piso, del

C s . . . . - N 1yt ~,
“Edificio  Estoril”, ubicado  en ' calle .Estoril numero

cincuenta, comuna de Las" Cond'es,';": 'Regidén“"Metropolitana, "*dé - -

\

: ~

acuerdo al plano archivado con ‘el .numero dos.mil - doscientos .

N

T

: : - - p — Lot . S -
dieciocho =-A; y. duefia ademds de .derechos, en proporcidén al

i " P Vo

valor de lo adquirido en unién"‘der,"lo's‘ otros.'adquirentes en:
PRV S . . iy . . oot

v N . ~

los bienes comunes éntre -los cuales 'se encuentra-el terreno;

A \ Lol

-

que corresponde al lote ciento ‘cuatro A-uno-a-.del.plano de

L)

fusién respectivo, que deslinda: Norte, ‘en .cincuenta ,y, un

metros cuarenta y siete centimetros_ con ‘Avenida ‘Las Condes;

I

Sur, en cincuenta y cinco metros ‘sesenta centimetros con'.lote .

AN Lo

, ‘ ,'; . '. . . [ HF\r‘ . : “ . . e ) i
ciento seis; Oriente, en sesenta:;..y nueve-  metros sesenta

a ‘ . L

centimetros con . lote ciento tres?. ~AB 3uno;.lPon1ente,_ en .

N

: ot AR i . .
sesenta 'y cinco metros setenta- !y cinco ‘centimetros con-
L B IR Y- .

PR

Avenida Estoril. La adquirié por asignacién.en. la divisién de.

la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA 'i;_I_M'it_TADA,_
11 o “




segun escrituras de fecha ohce de noviembre del afio dos mil
trece, otorgadaﬂen la Notaria de Santiago‘de don Cosme Gomila
Gatica, Repertorio Numero doce mil ochociéntos treinta y
tres; dos de mayd del afio dos mil.catorce, otorgada en 1la
Notaria de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio
Nuimero cuatro mil quinientos ochenta y nueve; treinta 'de
abril del afio dos mil catorce, otorgada en la Notaria de
Santiago de don Cosme Gomila Gatica,.Repertorid NUumero cuatro

mil cuatrocientos noventa 'y tres; siendo la primera de

Divisién, la segunda de Declaracién de Asignacidn en Dominio,

y la Gltima de Rectificacién. El titulo de dominio a nombre

dé la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. se
encueﬁtra inscrito a fojas treinta y siete mil quinientos
cincuenta y nueve numero cincuénta y seis mil quinientos
setenta y siete, correspondiente él Regiétro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raices de. Saﬁtiégo del afio Ados mil
catorée. Rol de avallo ntUmerc dos mil setecientos cuarenté y'y//

uno guién ciento treinta y ocho, comuna de Las Condes. Dicho

activo_es asignado por la sociedad'INVERSIONES E INMOBILIARIA
LAS PALMAS S.A. a INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II
LIMITADA por un valor neto de ciento cuarenta y ocho
‘millones novecienﬁos treinta y dos mil ochocientos cincuenta
y tres pesos. f) Estacionamiento numero doscientos cuarenta y
seis .en conjunto cén la bodega ‘nﬁmero ciento cincuenta Y
cuatro, del “Edificio Estoril”,v ubicado en calle Estdril

nUimero cincuenta, comuna de Las Condes, Regidén Metropolitana,
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de acuerdo al plano archivado con el numero dos mil

doscientos diecioého -A; y dueﬁa ademds de derechos en
proporcién al valor de lo'adquiridO'en unién de los otros
adquirentes en los Dbienes vcomunés entre ‘los cuales se
(encuentra_el terreno, que correébqnde al lote ciento cuatro’

A-uno a del plano de fusidén respectivo, que deslinda: Norte,

i

en cincuenta -y un metros cuarenta y siete centimetros con
' ¢ . N oL . . :
Avenida Las Condes; Sur, en cincuenta.y cinco.metros sesenta
’ centimetros con lote'ciento seis; Oriente, en sesenta y nueve

metros sesenta centimetros con” lote - ciento "tres. AB® uno;

) A /

Poniente, .- en 'sesenta y <cinco. metros setenta y ., cinco
- ) . 4 i 8- N l : % 3
centlmetros con Avenlda Estorll ‘Los adqulrlo por a31gna01on

'\

en la lelSlon de ‘la soc1edad INVERSIONES E ~INMDBILIARIA

SANTA . CLARA LIMITADA, segun éscrituras .de. febha once. de.p‘

A A o SR I

N

, o . AN ) e -~ ,A‘ . . [ . . s <,
noviembre, del afio. dos mil trece, -otorgada en. 'la Notaria de
Santiago de don’  Cosme Gomila,Gética/ Repéftorio‘NﬁmeroWdocef

: o p

mil ochoc1entos trelnta Yy tres, dos”de mayo delAano dos mil

-y - . . \ r
‘ ' catorce, otorgada en la Notaria- de Santlago, de  don. Cosme ..
L Gomila Gatica, .Repertorio Numéro cuatro.'mil” quinientos’ .

AR o,

ochenta y nueve; treinta de abril "del afio: dos’ mil' catorce, '~ *
otorgada en la Notaria de Sanfiago de -don Cosme -Gomila

Gatica, Repertorio Numero cuatro mil¢cuatrociéntos noventa y
" : : ' S .
. s . 1] T ", . Tyt g ~. ' s
tres; siendo la primera de.1Q1v1510n}ﬂ‘lé' segunda de 7’

roa . .
. : " [ r
i Y2

R Declaracién de Asignacién en Dominio, -‘y ~la WUltimas - de'

b o o S

Rectificacién. El titulo de dominio a.nombre de la sociedad-
aty ) o . ' e
T INVERSIONES - E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. se encuehtra
e o | 13 B
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inscrito a fojas treinta y siete mil quinientos sesenta
nﬁméro. ciﬁcuenta y seis mil Quinientos setenta y ocho,
correspondiente al.Registfo deAPfopiedad del Conservador de
,Bienés Raices de Santiago del afio dos mil catorce. Rol de
avallio nimero dos mil. seteqientos cuarenta y uno_bguién
;cuatrocientos treinta y cinco, comuna de Las Condes. Dicho
activo es asignado por‘la'sociedéd INVERSIONES‘E iNMDBILIARIA
LAS PALMAS S.A. a INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA IT
- LIMITADA por un valor neto de dos§ientos cuérenta y ocho mil
tresciéntbs treinta y ﬁﬁ pesos. g).Propiedad'ubicada en calle
Chiloé nimero mil novecientosAcincuenta,.comunalde Santiago,
‘Regién Metropolitana, que deslinda: Norte, propiedad de la
sucesién de don Edmundo Marinot, antes Sociedadv Edmundo
Marinot y Compafiia; Sur, don Juan Gonzalez; Oriente, dofia
Juana Rosa Silva wviuda de Ruz; Ponienﬁe, calle Chiloé. lLa
adquirié por asignaqién en la divisién de 1la sociedad
INVERSIONES E INMOBILIARIA‘ SANTA CLARA LIMITADA, segun
éscrituras de fecha once de noviembre del afio dos mil trece,
otorgada én la Notaria de Santiago de don Cosme Goﬁila
Gatica, Repertorio Numero doce mil ochocientos treinta vy
tres; dos_de mayo del aﬁq‘dos mil catorce, otorgada en la
Notaria de Santiago -de don Cosme Gomila Gatica, Repértorio
Numero cuatro mil quihientos ochenta y nueve; treinta de
abril' del afio dos mil catorce,v otorgada en‘ la Notaria de
Santiago de dén Cosme Gomila Gatica, Reperforio Numero cuatro

mil cuatrocientos noventa y tres; siendo la primera de

14




Santiago , ,
Divisién, la segunda de Declaracién de Asignacién en Dominio,

y la Gltima de Rectificacién. El titulo de do‘m:li_r}io a nombre
de la sociedad iNVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A.' se
encuentra inscrito a fojas treinta y siete. mil quinienfos
sesenta numero cincuenta y seis mil quinientos setenta y
nueve, correspondiente al Registro de' Propiedad del

Conservador de Bienes Raices de Santi'ago del afio dos mil

)

catorce. Rol de avallio nuimero tres mil  setecientos .veinte /
' guién veinticinco, ‘comuna de Santiago. Dicho activo -es'-
‘asignado ‘'por la - sociedad INVERSIONES E -INMOBILIARIA® LAS

PALMAS S.A. 'a  INVERSIONES E. INMOBILIARIA SANTA & CLARA = II
LIMITADA por un valor neto .de 'cuatrocientos treinta y “seis |’ .|
millones’ dqsciéntés cincuenta y‘*'"un\ mil»_ seteci-‘e‘ntos se‘§entai' y -
& - “ “‘ . ¥

cinco pesos. h): Propledad ublcada en Avenlda Los - Pajarltos

\.
A ’ . v v R \d b . Lt " .“'
numeros mil sesenta y nueve y-,mlul .setenta. y- uno, comuna ,de‘..
1 - N ‘ e ' ' ’ i ! S

‘L Maipd, .Regién!. Metropolitana, "".q“g'e'fff.des‘l’innda":" _'I'N'orte'," ‘en;’

Vo - .- S S

' . o W [ N T

c1ncuenta y un metros c1ncuenta centlmetros aprox:.madamenten-'

’ L . i T ,

‘ : con el resto de la propledad del Senor Sllva Caceres, Sur, - enx ,
. . - . Sy, Lo, . . P
cincuenta ‘m_etrlos con,.'la propledad “de don Teofllo Pih’ed‘af’;
o, . ) . o - vt L A‘ \ . D . . o, ) : L

Garcia; 'Oriente, en velntlcuatro metros velntefcentlmetros

. ! . - < v . ~ - Y . .
_ _ ' ‘mas -0 menos :con -el resto de lampropiedad del seﬁor Silva.
uwt wo oo f P S, . . o } e , . an]- . r, 4'-“L> Lo i
(I (7P PRI Caceres; ,Ponlente,; en Velntlcuatro metros ._setenta, centlmetros_

COT . 'R - - - .
[ L AT T AT - [ ‘ e \V\‘»' AR 3

A -~

mas" o menos ‘con la Avenida Los. Pajarltos. Las adqulrlo ‘por ’

P aa,

AU o asignacién en la -divisidn de: la soc:.edad INVERSIONES E
NEGFE : , : © SO
TS INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA,', segun 'escrituras de fecha.

. once de noviembre del afio dos mil trece, .otorgada. enNla

;.. , . 15 . ' “ - """x".7~

Mas e : ' . L o

L L . -
A Y e



Notaria de Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio
Numero doce mil oqhocientos treinta y tres; dos de mayo del
afio dos mil catorce, otorgada en la Notaria de Santiago de
‘don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Nﬁmefo cuatro mil
quinientos ochenﬁa y-huevé; treinta de abril del afio dos mil
catorce, ‘otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme
Gomila Gatica, Repertorio Numero cuatro mil cuatrocientqs
noventa y tres; siendo . la primera de Divisién, la segunda de
.Declaracién de Asignacién en Dominio, y' la WGltima de
Rectificacién. E1 titulo dé dominio a nombre de la sociedad
INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS PALMAS ‘S.A. se encuentra
inscrito a fojas treinta y siete mil quinientos sesenta y uno
nuamero .'cincuenta Y seis mil quinientqs ochenta,
correspondiente ‘al Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raices de Santiago del afio dos mil catorce. Rol de
avalio nuUmero ciento sesenta y cinco guidén siete, comuna de
Maipa. Dicho activo es asignado por lé sociedad INVERSIONES E
INMOBILIARIA ILAS PALMAS S.A.: a INVERSIONES E INMOBILIARiA
SANTA CLARA II LIMITADA por un valor.neto_de cuatrocientos
noventa y och§ millones setecientos treinta y .nﬁeve mil
doscientos noventa y tres pesos. i) Propiedad ubicada en
pasaje Einstein nUmero setenta y siete, que‘corresponde ai
_.sitio y casa numero veinticiﬁco del pland respectivo, comuna
de Maipt, Regidn Metropolitana, que deslinda: Norte, en nueve
metroé diez centimetros con pasaje Einstein; Sur; en igual

‘medida con deslinde general del loteo; Oriente, en trece metros

16




Hyriam Fmigo ranstbia

212 NOTARIA

Santiago
ochenta y cinco centimetros con sitio y casa numero veintisiete;.

Poniente, en trece metros noventa centimetros con 'sitio y casa
nimero veintitrés. La adquiridé por asignacién en la divisién de
la sociedad I‘NVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA,
segin escrituras de fecha once de noviembre del afio dos. mil
trece, otorgada en la Notaria de Sanfiago dg‘don Cosme Gomila
Gatica, Repertorio Numero doce mil ochocientos treinta y tres;

dos de mayo del -afio dos mil catorce, otorgada en la Notaria de

l.rK\

Santiago de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Numero' cuatro
mil quinientos ochenta y nueve; treinta de abril-dei-aﬁo dos mil.
catorce, .otorgada en la Notaria-de Santiago de don .Cosme Gomila' -

'Gatica, Repertorio Numerc cuatro mil cuatrocientos noventa y

¢ v ' Y -

tres; siendo la primera’dewDivisién,”la Segunda.de Declaracién-”

de Asignacidén en Dominio, y la ultlma de Rect1f1cac1on El

“ . e,

titulo de dominio a nombre de  la soc1edad INVERSIONES E .

s o “ . o
INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. se encuentra idscrito “é';féjas;“
PR t . Py . . P

a Al - N Al ,, P 4 v . .‘r.
treinta y siete mil' quinientos sesenta 'y uno ‘nimero''cincuenta y. -
. o o, ) " N e
seis mil quinientos ochenta y-uno, correspondiente al Regilstro-

B N . Al : i - A

A

de Propiedad del -Conservador de Bienes RaiQés{defSaﬁfiado"delf"t

Ay

- . - e o
"afio dos mil catorce. Rol de avaldo numerd séiScieﬁtos“éuarenta”y¥5’4
5 et B EF. S AN e
A Y .

cinco guidén trece, comuna de MaipﬁcmDicho.activd eS‘asignédo por?
la soc1edad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS), PALMAS S. A a

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II”LIMITADA por un valor

neto de cuarenta y seis millones ' ciento cuarenta. Y dos mil .

'ciento setenta y nueve pesos. j) Sitio y- casa nﬁmero once por el
. . . S !»-“" :“ A "‘\ .
pasaje Einstein, comuna de MaipQ,. Regién. Metropolitana, ique. .
2, 4 ,

T gx\'
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deslinda: Norte, en nueve metros diez centimetros con pasaje
Einstein; Sur, en igual medida con deslinde general del loteo;
'Oriente, en catorce metros con sétenta y siete centimetros con
lote tres; Poﬁiente, én catorce metros 6chentav y cinco
centimétros éon_érea Qerde por medio cdn Avenida‘Ramén Freire.
Lo adquirié por asignacién en la divisién de 1la sociedad
INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA LIMITADA, seguin -
escrituras de fecha once de noviembre dei afio dos mil trece,
otorgada en la Notaria de.Séntiagé de don Cosme Gomila Gatica,
Repertorio Numero doce ﬁil'ochocientos treinta y tres; dos de
mayo del afio dos mil catorce, otorgada en la Notaria de Santiago
de don Cosme Gomila Gatica, Repertorio Nuamero cuatro mil
quinientos ochenta y nueve; treinta de abril del afo dos mil
catorce, otorgada en la Notaria de Santiago de don Cosme Gomila
Gatica, Repertorio Nimero cuatro mil cuatrdcientos noventa y
tres; siendo la primera de Divisidén, la segunda de Declaraqién
de vAsignacién en Dominio, vy lé Gltima de Rectificacidén. E1
titulo de dominio a nombre de la sociedad INVERSIONES E
INMOBILIARIA LAS PALMAS S.Au se encuentra inscrito -a fojas
treinta y siete mil quinienfos sesepté y dos nﬁmero-cincuénta_y
seis ﬁil quinientos ochenta y dos, correspondiente al Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes Raices de Santiago del
afio dos mil catorce. Rol de avallio nimero seiscientos cuarenta y
cinco guién uno, comuna de Maipu. Dicho activo es asignado por
‘la. sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS ‘PALMAS S.A.  a

INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA II LIMITADA.por un valor
’ 18
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Santiago :
neto de cuarenta Y seis millones setecientos sétenta y cinco mil

trescientos setenta y cuatro pesos. SEXTO: *Los inmuebles -

singularizados precedentemente se ;asignan como especie O cuerpo
cierto, en el estado en que actualmente se encuentran, con todos

sus derechos 'y servidumbres activas _y . pasivas, y ‘las
T - R S A - . *

inscripciones g en""Registro 'de%v% Hipotecas; Gravémenes,'
Tar By T "
Interd1cc1ones Vv Prohlblclones de*Enajenar,uque son conoc1das

R}

por |, la soc1edad asignataria. ”SEPTIMD;. CANCELACION. Pprl:el ’

presente 1nstrumento la sociedad INVERSIONES‘E INMDBILIARIA LAS

PALMAS S;A”' declara -quen“lo adeudado,‘_via:'divisién, a que 'Se

refiere la- clausula TERCERA, se~éh¢ﬁéntra to%almehte canceiado.-‘ ;

-

Por lo que la soc1edad INVERSIONES E INMDBILIARIA LAS PALMAS

",. ‘1"

S.A. le otorga a la "sociedad INVERSIONES E INMDBILIARIA SANTA»~'

RN TN

.

CLARA . LIMITADA la cancelac1on correspondlente y el mas ampllo,\¢

~ "

completo y total finlquito respecto\ de s aporte. " OCTAVO:

~ -

N

GASTOS E IMPUESTOS;' Todos -lps"§ééf6é‘;e“;;mpuestos ﬁQue‘ se’

; S e Ay S

T
devenguen a causa O cOmo consecuencia: deltrotorgamiento.fdelr"“

LR A

T L] . )

presente instrumento, asi como las posterloresrlnscrlpc1ones en-

3

el Conservador de Bienes Raicés|';e§pebtivo 'y "demas registros '
Y . | : '

piblicos pertinentes, seradn de cuenta y cargo las sociedades -

comparecientes por partes igualeSn 'NOVENdﬂ»'MmNDATO.,.Los
. * . ~ Q”._ e . N R . N .

comparecientes en la presente escritura, en.las.calidades en.que ,,,

! . . S O el v

PN, ! P ¥

“Antonlo Hernandez Sanz y dona Karen’ Abusada Meserllan, para que, -+

separada e indistintamente, en su representac1on, rectifiquen,

{ . A/‘HOON

DAL

BN

complementen y/o aclaren el conténido de "la presegtenescrxt ra .
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respecto de cualquier error u omisidén existente en ella. En
'espécial, las mandatarias.quedan facultadas para sﬁscribir todos
los instrumentos .pﬁblicos  que fueran necesarios vpara el
_cumplimiento de su cometido asi como para requérir del
Conservador  de Bienes Raices, Notarios Publicos, Archivero

Judicial, o ante cualquier otra . autoridad, todas las

inscripcioﬁes'y subinscripcioneé que procedan.- DECIMO. CLAUSULA
FINAL. Se  faculta al pbrtador de copia .autorizada de esta
escritura para requerir y firmar las anotaciones, inscripciones
3% subinscripciones que pfocedan en _los registros
corréspondientes del Conservador de Bienes Raices respectiVo. El
otorgamientd de esta facultéd es, desde luego, irrevocable, y
persistird aunque sobrevenga la muerte o incapacidad ' de

cualesquiera de los contratantes o de todos ellos,vPERSONERiAS:

La ipérsoneria de doiia MRRGARITA _VIRGINIA CABO OSMER para
_repfesentar. a INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA iI
LIMITADA, consta en escritura publica de fecha doce de
Séptiembré de dos mil trece, otorgada en la Notaria de Santiago
 de don Cosme Gomila Gatica; La peréoneria de dorfia Margarita Cabo
Osmer para repfesentar a INVERSIONES E INMOBILIARIA'LAS‘PALMAS
S;A., cénsta en Acta de Primera Sesién de Directdrio de fecha
treinta de Enero de dos mil catorce, reducida‘ a escritura
pﬁblica- cén fecha diez de Febrero de dos ﬁil catorce en la
Notaria de Santiago de don.Cosme Gomila Gatica. Documentos que
no se insertan por ser conocida de las partes y del notafio que

autoriza; Minuta redactada por el abogado Karen Abusada Meserlian. En
20
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